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“La investigación científi ca, al igual que otras 

actividades humanas, se construye sobre la 

base de la confi anza” (1)

El último paso en una investigación es comunicar 

sus resultados a la comunidad científi ca y, habi-

tualmente, al público general. Este paso no es 

sólo uno de los más gratifi cantes para el inves-

tigador, y en general para todos los participan-

tes en la investigación, sino que es un elemento 

esencial para que podamos considerar que la 

investigación se ha completado y ha sido llevada 

a cabo de forma ética. La ausencia de comuni-

cación de los resultados de una investigación es 

éticamente inaceptable. Dado que no podemos 

hacer sinónimo comunicación de publicación, 

me parece importante señalar que la publicación 

como artículo en una revista con proceso de re-

visión externa por expertos es seguramente la 

forma más ética, y por tanto adecuada, de dar 

a conocer nuestros resultados. Otras formas de 

comunicación de resultados, como la presenta-

ción a congresos o el hacer públicos los infor-

mes del estudio, si bien son útiles y necesarias, 

resultan incompletas o tienen menor difusión que 

el artículo. Además, y es importante tenerlo pre-

sente, esos tipos de comunicación no están so-

metidos al proceso de selección y mejora de la 

comunicación científi ca que es, o debería ser, la 

revisión externa por expertos.

Dada la importancia ética de llegar a publicar 

los resultados de la investigación, resulta un tanto 

paradójico que unas normas que en teoría son el 

“estándar internacional ético y de calidad científi ca 

para el diseño, la realización, la recogida de datos 

y la comunicación de los ensayos que implican la 

participación de seres humanos” (2), las llamadas 

“normas de buenas prácticas clínicas” no hagan 

una mención explícita y directa a la necesidad, 

o mejor dicho obligación, de publicar los resul-

tados de la investigación clínica. Probablemente 

esto se deba a que la regulación mediante guías, 

códigos o normativas de la investigación clínica 

es un proceso bastante reciente y, por ello, in-

completo. Baste decir que las normas de buenas 

prácticas clínicas de la International Conference 

on Harmonization (ICH) fueron consensuadas en 

1995, y no fue hasta el año 2001 que adquirieron 

entidad legal para su aplicación en los ensayos 

clínicos realizados en Europa. Probablemente 

una de las áreas de la investigación clínica a la 

cual ha llegado más tarde una regulación es la 

de la ética de la publicación. La Declaración de 

Helsinki (3), en su enmienda de 1975, introduce 

un artículo (originalmente el artículo I.8) que hace 

una primera referencia al tema al señalar que “al 

publicar los resultados de su investigación, el in-

vestigador está obligado a mantener la exactitud 

de los datos y resultados”, y que “los informes 

sobre investigaciones que no se ciñan a los prin-

cipios descritos en esta Declaración no deben ser 

aceptados para su publicación”. Sin embargo, no 

es hasta la enmienda del año 2000 cuando se 

añade una mención expresa a la obligación (éti-

ca) de publicar los resultados de la investigación 

(artículo 27) y hacer públicos también los diseños 

de los estudios que se estén realizando (artícu-

lo 16) (Cuadro 1). En la revisión de la Declaración 
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realizada en octubre de 2008 se concretan aún 

más estas obligaciones (Cuadro 1). La mayoría 

de los códigos, normas o guías sobre ética de 

la publicación que comentaré a lo largo de este 

capítulo han sido publicados con posterioridad al 

año 2000. En España, la normativa aplicable a los 

ensayos clínicos señala la obligación de publicar 

los resultados, tanto positivos como negativos, 

de estas investigaciones (4).

La ética de la publicación abarca una am-

plia variedad de temas, desde la ya comentada 

obligación de publicar, hasta el plagio y otras 

prácticas no éticas. Me centraré aquí en aque-

llos aspectos de la ética de la publicación que 

he considerado que afectan más al redactor de 

textos médicos: la capacitación profesional, la 

redacción oculta o “fantasma” de textos médicos 

y la mala conducta de publicación o falta de ética 

científi ca. A aquellos interesados en profundizar 

en este tema les recomiendo acudir a las esca-

sas obras específi cas sobre la materia (5-7) y, por 

supuesto, a las declaraciones, guías, directrices 

y otros documentos que distintas organizaciones 

han preparado sobre la ética de la publicación o 

el papel del redactor de textos médicos, y que 

han servido de base para la redacción del pre-

sente capítulo (Tabla 1). 

Capacitación profesional

Uno de los principios éticos más básicos que 

debe cumplirse para el ejercicio de ésta y cual-

quier otra profesión es tener la preparación ade-

cuada para ejercerla. De un modo u otro, todas 

las guías referentes al ejercicio de la profesión de 

redactor de textos médicos o, en términos más 

amplios, de la comunicación biomédica, señalan 

la necesidad de tener la sufi ciente formación o 

experiencia para ejercerla con garantías (8-10). 

Cuadro 1. Artículos de la Declaración de Helsinki relativos a la publicación de las investigaciones con seres hu-

manos*.

Revisión de la 52ª Asamblea General, Edimburgo, Escocia, octubre de 2000

Artículo 16 “…El diseño de todos los estudios debe estar disponible para el público.”

Artículo 27 “Tanto los autores como los editores tienen obligaciones éticas. Al publicar los resultados de su 

investigación, el investigador está obligado a mantener la exactitud de los datos y resultados. Se 

deben publicar tanto los resultados negativos como los positivos o de lo contrario deben estar a 

la disposición del público. En la publicación se debe citar la fuente de fi nanciamiento, afi liaciones 

institucionales y cualquier posible confl icto de intereses. Los informes sobre investigaciones 

que no se ciñan a los principios descritos en esta Declaración no deben ser aceptados para su 

publicación”

Revisión de la 59ª Asamblea General, Seúl, Corea, octubre de 2008

Artículo 19 “Todo ensayo clínico debe ser inscrito en una base de datos disponible al público antes de aceptar 

a la primera persona”

Artículo 30 “Los autores, directores y editores todos tienen obligaciones éticas con respecto a la publicación 

de los resultados de su investigación. Los autores tienen el deber de tener a la disposición del 

público los resultados de su investigación en seres humanos y son responsables de la integridad y 

exactitud de sus informes. Deben aceptar las normas éticas de entrega de información. Se deben 

publicar tanto los resultados negativos e inconclusos como los positivos o de lo contrario deben 

estar a la disposición del público. En la publicación se debe citar la fuente de fi nanciamiento, 

afi liaciones institucionales y confl ictos de intereses. Los informes sobre investigaciones que no se 

ciñan a los principios descritos en esta Declaración no deben ser aceptados para su publicación”

*El contenido de los artículos es el literal que aparece o aparecía en la traducción que proporciona el sitio web de la Asociación Médica 

Mundial.
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El código ético de la American Medical Writers 

Association (AMWA) señala que “sólo se debe-

ría aceptar un proyecto cuando se trabaja en 

colaboración con un especialista cualifi cado en 

el área o cuando por formación, experiencia o 

estudio actual se tiene la preparación adecua-

da para llevarlo a cabo” (8). Además, nuestros 

clientes deberían recibir por nuestra parte una 

información veraz y precisa de cuál es nuestra 

preparación, experiencia y competencia para la 

realización del trabajo que nos están encargando 

(10), y también deberían esperar de nosotros que 

les refi ramos a otro profesional si no podemos 

proporcionarles de forma competente el servicio 

que demandan (10). 

¿Qué preparación debe tener un redactor de 

textos médicos? La European Medical Writers 

Association (EMWA) señala que debemos tener 

habilidades de lenguaje y para la comunicación 

científi ca y la presentación de datos (9). Estoy de 

acuerdo en que lo esencial de nuestro trabajo 

es saber qué información hay que proporcionar 

para una comunicación científi ca y saber cómo 

hacerlo. Ahora bien, qué clase de formación, qué 

tipo de conocimientos, debería tener un redactor 

para un ejercicio adecuado de su profesión, es 

una pregunta bastante más difícil de contestar. 

Aunque es un tema que se aborda en otro capí-

tulo de esta monografía, me parece importante 

señalar que no existe una preparación específi ca 

reglada que nos capacite para ser redactor de 

textos médicos. Ser médico, por ejemplo, no nos 

capacita para ello. De ahí que la Asociación Espa-

ñola de Redactores de Textos Médicos no adop-

ta para defi nir al profesional el título de “redactor 

médico”. El conjunto de conocimientos que debe 

reunir un redactor de textos médicos es amplio, 

pero sobre todo es diverso. Poseer conocimien-

tos técnicos, por ejemplo de epidemiología o es-

tadística, es necesario, pero además hay que es-

tar al día de las distintas recomendaciones sobre 

comunicación científi ca (CONSORT, STROBE, 

QUOROM, etc.), de los requisitos formales de la 

redacción científi ca (11), de las recomendaciones 

de estilo y de los requisitos éticos que deben re-

gir no sólo la publicación científi ca sino también 

nuestra profesión. Y todo ello teniendo presente 

que lo esencial es saber comunicar ciencia. A mi 

juicio, Wager (12) resume muy bien lo que debe-

mos buscar o esperar de un redactor de textos 

médicos: una sólida comprensión de la ciencia 

y las habilidades necesarias para comunicar los 

mensajes de forma clara.

¿Cómo se puede demostrar que uno posee 

esos conocimientos? Tanto la EMWA como la 

AMWA tienen programas de acreditación para 

redactores de textos médicos. Estos programas 

son buenos para la formación inicial o continua-

da de un redactor, especialmente si tenemos en 

cuenta lo variopintos que son los conocimientos 

y las habilidades que se deben adquirir. No obs-

tante, al fi nal, si alguien quiere valorar la capaci-

tación de este profesional, creo que la clave está 

en su currículo. Del mismo modo que un comité 

de investigación clínica o los patrocinadores de 

la investigación valoran la capacitación del inves-

tigador por su currículo, en mi opinión los redac-

tores deberían tenerlo a disposición de quien lo 

requiera para que se puede valorar la suya. Al 

igual que ocurre (o debería ocurrir) con otras pro-

fesiones, la formación debe de ser continuada.

La capacitación del redactor de textos médi-

cos es un aspecto primordial. Junto al problema 

de los redactores “fantasma”, que comentaré a 

continuación, constituye uno de los retos más 

importantes a los que tiene que enfrentarse este 

profesional. En una encuesta realizada y contes-

tada por unos 800 autores de artículos científi cos 

de Estados Unidos (13), un 58% de los encuesta-

dos no estaban dispuestos a utilizar un redactor 

de textos médicos, y las razones más frecuentes 

que esgrimieron fueron que ellos podían hacerlo 

mejor (65%) y que los redactores no podían en-

tender o interpretar los datos (60%).

Redactores “fantasma” u ocultos

La ocultación del papel de un profesional de la 

redacción médica en la preparación de un texto 

médico (la denominada en inglés medical ghost-

writing) es uno de los aspectos más controverti-

dos de este trabajo y que más daño ha causado 

a la profesión. Y es así porque esta situación 

se ha asociado con frecuencia a otros proble-

mas éticos de la publicación científi ca, como la 
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presencia de “autores invitados” o la mala con-

ducta de publicación, en la cual, por ejemplo, 

existía una ocultación de unos resultados tanto 

de efi cacia como de seguridad de un medica-

mento que iban en contra de los intereses de 

cierto fabricante. En otras ocasiones lo que se 

oculta es el confl icto de intereses de los autores 

fi rmantes del artículo, y esta ocultación enturbia 

el lícito papel desempeñado por el redactor de 

textos médicos (14). Baste decir que, como se-

ñala Langdon-Neuner (15), Wikipedia defi nía la 

redacción médica oculta como “la práctica por 

parte de redactores de textos médicos pagados 

por las compañías farmacéuticas de preparar ar-

tículos con un propósito comercial, en los cuales 

médicos y científi cos reciben el reconocimiento 

como autor para aumentar la credibilidad del ar-

tículo y dar la impresión de que procede de una 

fuente no sesgada”. Afortunadamente, Wikipe-

dia es un instrumento vivo y en continuo cambio, 

y en su versión actual recoge la problemática del 

redactor médico “fantasma” y las recomenda-

ciones de la EMWA al respecto, así como el le-

gítimo y benefi cioso papel que puede realizar un 

redactor de textos médicos en la comunicación 

científi ca. 

No sabemos hasta qué punto es frecuente la 

redacción “fantasma”. Algunos autores, basán-

dose en los escasos datos de la literatura, hablan 

de que su prevalencia podría estar entre el 11% 

y el 50% de todos los estudios (15). El problema 

es sin duda frecuente, pero tal variabilidad nos 

indica como poco que la cuestión no está bien 

estudiada. Además, es probable que en algu-

nos casos esta fi gura se haya confundido con 

el denominado “autor fantasma”, esto es, el no 

acreditar como autor a alguien que ha contribui-

do de forma sustancial a un artículo, otro pro-

blema cuya prevalencia sitúan algunos estudios 

en el 75% de los ensayos clínicos con patrocinio 

comercial (16). Conviene aclarar que un “redac-

tor fantasma” no es necesariamente un “autor 

fantasma”. 

Aunque la utilización de redactores de textos 

médicos para preparar artículos favorables a los 

intereses de un patrocinador y su ocultación es 

un problema real, los motivos que hacen que el 

papel del redactor de textos médicos no sea re-

conocido o se oculte son otros probablemente 

con mucha más frecuencia. Entre ellos, que los 

autores encuentren embarazoso admitir el haber 

recibido ayuda para preparar el artículo, la simple 

(aunque no excusable) ignorancia de saber que 

es necesario revelar quién ha escrito el trabajo, o 

pensar que una revista estaría menos dispuesta 

a aceptar un trabajo escrito por un redactor de 

textos médicos pagado por una compañía far-

macéutica (15).

En cualquier caso, la utilización de redacto-

res de textos médicos en la preparación de un 

artículo ha sido controvertida, hasta el punto de 

que, a principios de la década de 1990, las au-

toridades sanitarias estadounidenses en materia 

de medicamentos (Food and Drug Administration 

[FDA]) estuvieron a punto de limitar de forma muy 

importante la participación de redactores de tex-

tos médicos pagados por la industria farmacéuti-

ca en la preparación de artículos científi cos (17). 

Afortunadamente, la AMWA logró convencer a la 

FDA del papel positivo de los redactores de tex-

tos médicos, y también revisó su código de ética 

incluyendo entre sus estándares éticos “asegurar 

el equilibrio, el rigor científi co y la objetividad en la 

preparación de todos los materiales científi cos en 

que el redactor se viera involucrado” (17, 18). Sin 

embargo, algunos investigadores todavía consi-

deran que no es ética la utilización de redactores 

de textos médicos (13), y algunas universidades 

americanas, como la de Stanford, prohíbe a sus 

miembros publicar artículos con su nombre que 

hayan sido redactados en parte o totalmente por 

empleados de la industria (19). A mi modo de ver, 

esta actitud tan reticente hacia la fi gura del re-

dactor de textos médicos por parte de algunas 

personas y organizaciones viene determinada 

por una confl uencia de factores. De una parte, la 

ya comentada asociación de esta profesión con 

casos poco frecuentes, pero enormemente dañi-

nos, de mala conducta científi ca. Convendría te-

ner presente que muchos de los casos conocidos 

más sobresalientes de fraude científi co no tenían 

detrás los intereses comerciales de una empresa 

privada. Sin llegar a la mala conducta científi ca, 

se ha argumentado (como era el caso menciona-

do de la FDA) que su participación sesgaría los 

resultados u opiniones a favor de los productos 
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o puntos de vista de la compañía que directa o 

indirectamente le fi nancia (17). Es innegable que 

el riesgo de este sesgo es real. Ahora bien, si el 

que escribiera el artículo fuera uno de los inves-

tigadores participantes en un estudio fi nanciado 

por una determinada compañía farmacéutica (¡o 

por cualquier otra institución, no necesariamente 

una empresa privada!) también existiría el ries-

go de que ese investigador estuviera sesgado 

a favor de quien le fi nanció. Más aún, la propia 

pasión intelectual de un investigador, “indepen-

diente” o no, puede aumentar el riesgo de sesgo 

en la comunicación de resultados a favor de la 

hipótesis que cree, investiga y defi ende. Aunque 

los resultados no están garantizados, a mi pare-

cer la mejor manera de controlar este sesgo es 

la comunicación clara y explícita de todos aque-

llos involucrados en el manuscrito y sus posibles 

confl ictos de intereses, y la revisión del texto por 

expertos externos.

Una tercera causa de esta actitud reticente 

por parte de algunos investigadores hacia la par-

ticipación de un redactor de textos médicos en la 

elaboración de un manuscrito es la idea, bastante 

extendida, de que si no escribes los resultados de 

la investigación no eres el autor de ella. Aunque a 

alguien le pueda sonar extraño, no es necesario 

haber escrito el artículo para ser el autor o, de for-

ma más general, ser el “autor” de la investigación. 

Entre los tres criterios de autoría de una publica-

ción científi ca (Cuadro 2), el International Commit-

tee of Medical Journal Editors (ICMJE) señala que 

para ser reconocido como autor se puede haber 

participado en la redacción del borrador del artí-

culo o bien haberlo hecho en la revisión crítica de 

su contenido intelectual (11). La esencia de una 

investigación es la pregunta de investigación, y su 

razón de ser, el diseño elegido para responderla, 

y el análisis y la interpretación que se hacen de los 

resultados. A excepción de la interpretación de 

los resultados, cualquier profesional bien prepa-

rado puede, con un buen protocolo y un informe 

estadístico de los datos, encargarse de la redac-

ción del artículo correspondiente a la investiga-

ción. Aunque si se dispone de la experiencia o 

formación en el área de conocimiento objeto de 

la investigación, o se cuenta con las indicaciones 

previas de los autores, el redactor de textos mé-

dicos también podría preparar un borrador de la 

discusión, no es razonable preparar dicha discu-

sión sin contar previamente con las ideas y refe-

rencias clave proporcionadas por los autores del 

trabajo. Incluso, como comentaré más adelante, 

estas ideas y orientación general del manuscrito 

por parte de los autores deberían estar presen-

tes desde antes de comenzar a prepararlo, y su 

supervisión debería ser constante hasta acabar 

con la revisión y aprobación fi nal del texto por 

todos los autores participantes. Por otra parte, 

la investigación suele ser un trabajo de equipo, 

de un equipo cada vez más numeroso de profe-

sionales que realizan distintas actividades dentro 

de un mismo estudio. Pensar que el investigador 

tendría que encargarse de todas las actividades 

de la investigación, desde la realización de los 

trámites administrativos hasta la publicación de 

los resultados, pasando por la recogida de los 

datos, la monitorización y el análisis estadístico, 

sería poco realista y seguramente poco efi cien-

te. La publicación de los resultados es una parte 

Cuadro 2. Criterios de autoría del International Committee of Medical Journal Editors (11).

El reconocimiento de la autoría debería basarse en:

1) Las aportaciones importantes a la idea y diseño del estudio, o a la recogida de datos, o al análisis 

y la interpretación de datos.

2) La redacción del borrador del artículo o la revisión crítica de su contenido intelectual sustancial. 

3) La aprobación fi nal de la versión que va a publicarse. 

Los autores deberían cumplir las condiciones 1, 2 y 3. 

Nota del autor: se puede consultar una traducción de este documento, actualizada en febrero de 2006, en http://www.metodo.uab.es/

enlaces/2006%20Requisitos%20de%20Uniformidad.pdf
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esencial de la investigación, pero también es im-

portante, por ejemplo, el análisis estadístico. Sin 

embargo, a diferencia de la redacción del artículo, 

no encontramos tan extraño que el análisis esta-

dístico sea realizado por un estadístico y no por el 

propio investigador.

De los criterios de autoría del ICMJE (Cua-

dro 2) también se desprenden dos aspectos que 

con cierta frecuencia dan lugar a confusión. El 

primero es que el mero hecho de ser investigador 

en un estudio (esto es, haber participado en el re-

clutamiento de los pacientes y en la recogida de 

los datos) no te convierte en autor del trabajo en 

que se comunican sus resultados. Por ese motivo 

es frecuente que veamos nombrados a los inves-

tigadores en el apartado de agradecimientos. El 

segundo es que el hecho de redactar un artículo 

tampoco te convierte en su autor, ya que sólo se 

cumpliría una de las condiciones para la autoría. 

Conviene recordar que para ser considerado au-

tor deben cumplirse los tres criterios, algo que 

no es muy conocido por los investigadores y con 

lo cual no parecen estar muy de acuerdo (20). 

No es extraño, por tanto, que haya otros criterios 

de autoría, como los de la World Association of 

Medical Editors (WAME), que señalan de forma 

más general que “cualquiera que haya hecho una 

contribución intelectual sustancial al estudio en 

que se basa el artículo debería ser autor de éste” 

(21). Con este criterio más amplio, más en con-

sonancia con lo que opinan los investigadores, 

en algunos casos el papel del redactor de textos 

médicos podría, o incluso debería, ser reconoci-

do como autoría. En este tema de la autoría, los 

editores de revistas médicas también tendrían 

una gran responsabilidad. Sorprende que un 

40% de las revistas biomédicas no proporcionen 

ninguna guía, ni siquiera la referencia a los cri-

terios del ICMJE, respecto a la autoría entre las 

normas para los autores, según un estudio rea-

lizado con 234 revistas seleccionadas de forma 

aleatoria del listado de miembros de la WAME y 

de MEDLINE (22).

Sin embargo, el aspecto ético más importante 

relacionado con la participación de un redactor 

de textos médicos en la preparación de un ma-

nuscrito no consiste en si es necesario reconocer 

como autor al redactor del artículo, sino en que 

se conozca el papel desempeñado por el redac-

tor de textos médicos en un determinado artículo, 

esto es, que exista transparencia respecto a las 

personas involucradas en la investigación y, más 

concretamente, en la comunicación de esa in-

vestigación. Existe una coincidencia en todas las 

guías éticas relacionadas con las publicaciones 

médicas, ya sea provenientes de los propios re-

dactores (9, 18), de los editores de revistas médi-

cas (23), de las editoriales médicas (24), de algu-

nos miembros de la industria farmacéutica* (25) o 

de otras asociaciones relacionadas con el mundo 

de las publicaciones médicas (26), en que el pa-

pel de aquellos que contribuyen de forma sustan-

cial a la redacción o corrección de un manuscrito 

debería ser reconocido en los agradecimientos, o 

como autor contando con su permiso y revelando 

también cualquier relación profesional o fi nanciera 

pertinente. Según la EMWA, este reconocimien-

to debe ser explícito, evitando vaguedades en la 

descripción del papel del redactor (9). Aunque 

puede plantear problemas prácticos obvios para 

el redactor de textos médicos, en circunstancias 

excepcionales, éste también podría retirar su 

nombre de los agradecimientos (9).

Ahora bien, el reconocimiento explícito del 

papel del redactor de textos médicos y la fuente 

de fi nanciación de su actividad son tan sólo una 

parte de la historia. Tan importante como este re-

conocimiento es la implicación directa del autor 

o autores de la publicación desde el principio de 

su gestación hasta la aprobación de la versión fi -

nal que será presentada a la revista. De un modo 

pragmático, el objetivo fi nal de esta implicación 

sería que “los lectores de las publicaciones con 

revisión externa por expertos supieran que los 

autores, y no los redactores de textos médicos, 

son los que controlan los mensajes y datos que 

*En el momento de cerrar esta monografía (30 de abril de 2009), la 

Pharmaceutical Research and Manufacturers of America (PhRMA), 

organización que agrupa a las compañías farmacéuticas y de bi-

otecnología más importantes que operan en Estados Unidos, ha 

publicado una edición revisada del documento Principles on Con-

duct of Clinical Trials and Communication of Clinical Trials Results. 

En este texto, la PhRMA establece que “los autores deberían de-

clarar si han recibido o no ayuda en el diseño del estudio, la reco-

gida de datos o la preparación del manuscrito. Si se dispuso de tal 

ayuda, los autores deberían revelar en el artículo la identidad de las 

personas que la proporcionaron y de las entidades que la apoya-

ron”. El documento se puede consultar en: http://www.phrma.org/

fi les/042009_Clinical%20Trial%20Principles_FINAL.pdf
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se presentan” (27). Para lograr este objetivo se 

sugiere un procedimiento de actuación que se 

esquematiza en el Cuadro 3. Aunque no siempre 

se ha señalado en el esquema quién es respon-

sable de qué, de los tres actores principales parti-

cipantes en la preparación del manuscrito (patro-

cinador del estudio, autores y redactor de textos 

médicos), los que deben llevar el peso (la respon-

sabilidad) de la mayoría de las decisiones son los 

autores, muy especialmente el autor principal o 

garante de la publicación, término este último con 

el cual algunas revistas identifi can a la persona 

o personas que deben asumir la responsabilidad 

sobre el trabajo en su totalidad. Aunque el papel 

y la responsabilidad de los autores en el desarro-

llo del manuscrito es preponderante, no exime al 

redactor de textos médicos de sus responsabili-

dades éticas, de tratar de estimular una forma de 

trabajo que conlleve desde el principio la impli-

cación directa de los autores y, en términos más 

Cuadro 3. Propuesta de procedimiento para la preparación de un manuscrito con la implicación de un redactor 

de textos médicos.*

Objetivo Acciones

1) Identifi car a los autores 

e involucrarles en el 

proceso de desarrollo 

del manuscrito desde 

el principio

Formar y reunir un equipo de redacción que incluya a los autores y al redactor de  •

textos médicos

2) Asegurar el acceso 

a todos los datos del 

estudio a los autores 

del manuscrito y, si 

procede, al redactor

El patrocinador debería proporcionar a los autores el informe completo de resul- •

tados del estudio y cualquier otra información refente a éste (análisis adicionales, 

descripciones de efectos adversos, etc.) que pudiera ser relevante o sea solicita-

da por ellos

El patrocinador debería proporcionar al redactor el informe completo y cualquier  •

otra información considerada relevante por los autores

3) Discutir y acordar 

el contenido de la 

publicación con los 

autores 

Reunir al equipo de redacción para discutir los puntos clave del estudio •

Discutir el papel (contribución) de cada miembro del equipo de redacción y otros  •

participantes en la investigación y, si no existiera, llegar a un acuerdo sobre la 

autoría y los agradecimientos

Preparar un esquema del artículo con los puntos clave discutidos •

Enviar el esquema a los autores para su revisión, modifi cación y aprobación •

4) Preparar los distintos 

borradores del 

manuscrito

El redactor debe contar con la aprobación del esquema por parte de los autores  •

antes de realizar un borrador completo del manuscrito

Enviar a los autores los distintos borradores para que los revisen y hagan los  •

comentarios que consideren pertinentes 

5) Preparar la versión fi nal 

del manuscrito

Obtener la aprobación por escrito de todos los autores del manuscrito a la última  •

versión de éste 

Asegurarse de que el papel de todos los que han contribuido de forma sustancial  •

al estudio y a la preparación del manuscrito es reconocido explícitamente en 

el manuscrito fi nal, señalando la fuente de fi nanciación y cualquier otro tipo de 

confl icto de intereses que pudiera existir

6) Presentar el 

manuscrito a la revista 

seleccionada

El autor principal (o el primer autor o el garante) es quien debe responsabilizarse  •

de la presentación del artículo a la revista y dejar constancia de que todos los 

autores han revisado y aprobado la versión que se envía

*Basada en las referencias 9, 25 y 27, y en la opinión del autor de este capítulo.
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generales, como señala la AMWA (8), de “trabajar 

bajo unas condiciones que permitan la adecuada 

aplicación de su criterio y aptitudes, rechazando 

participar en proyectos que requieran prácticas 

no éticas o cuestionables”. Trabajar con proce-

dimientos como el sugerido o similares choca a 

veces con difi cultades prácticas (por ejemplo, la 

difi cultad de reunir a todo el equipo de redacción), 

y se asocia a un mayor consumo de tiempo y re-

cursos. No obstante, este tipo de procedimiento 

puede contribuir de forma importante a la calidad 

y la integridad científi ca del manuscrito fi nal.

La mala conducta de publicación

Aunque estrictamente hablando no es mala con-

ducta científi ca, el redactor de textos médicos 

también debe estar familiarizado con otro proble-

ma ético de la publicación: la publicación dupli-

cada. La publicación duplicada, también deno-

minada redundante, repetitiva y múltiple, consis-

te en la comunicación simultánea o consecutiva 

de esencialmente la misma información, artícu-

lo o componentes principales de un artículo, dos 

o más veces en uno o más medios, ya sea im-

presos o electrónicos (28). Este fenómeno tam-

bién incluye la presentación duplicada y se aplica 

tanto a trabajos publicados como no publicados. 

La publicación duplicada, cuando se oculta a 

editores y lectores, no es ética; es malgastar los 

recursos de publicación, contaminar la literatura 

científi ca y distorsionar las pruebas científi cas al 

hacer que, si no se detecta, unos mismos datos 

puedan ser incluidos dos veces, por ejemplo, en 

revisiones sistemáticas. Hay que diferenciar la 

publicación duplicada de la secundaria, consis-

tente esta última en la publicación simultánea o 

posterior de un artículo en dos o más revistas 

con el consentimiento mutuo de los dos edito-

res, que de acuerdo con el ICMJE debe cumplir 

ciertos requisitos (11) que el redactor de textos 

médicos debe conocer: los autores deberían 

haber recibido la aprobación de los editores de 

ambas revistas, y el editor de la segunda revista 

debería contar con una copia de la publicación o 

del manuscrito primario; la prioridad del manus-

crito primario debe ser respetada, publicándolo 

al menos una semana antes; la publicación se-

cundaria debería ir dirigida a un grupo de lectores 

distintos, y con una versión abreviada sería sufi -

ciente; la publicación secundaria debería refl ejar 

fehacientemente los datos e interpretaciones que 

se hayan hecho en la publicación primaria; al pie 

de la página del título se debería informar a los 

lectores, revisores y organismos encargados de 

la documentación médica, que el artículo ya ha 

sido publicado en parte o totalmente, indicando 

la referencia primaria; y el título de la publicación 

secundaria debería indicar que se trata de una 

publicación secundaria.

La mala conducta científi ca propiamente di-

cha, según el Department of Health and Human 

Services de Estados Unidos, “se defi ne como la 

fabricación, falsifi cación o plagio en la propuesta, 

realización o revisión de la investigación, o en la 

comunicación de sus resultados” (28). La “fabri-

cación” es inventar los datos o resultados y regis-

trarlos o comunicarlos. La “falsifi cación” es la ma-

nipulación de los materiales, equipos o procesos 

de la investigación, u omitir datos o resultados de 

tal modo que la investigación no se presenta de 

forma fi el. El “plagio” es la apropiación de ideas, 

procesos, resultados o palabras de otra persona 

sin darle el reconocimiento adecuado. Al menos 

legalmente y en Estados Unidos, para que un 

determinado hecho sea considerado como mala 

conducta científi ca se requiere que se aparte de 

forma signifi cativa de las prácticas aceptadas por 

la comunidad científi ca, se haya cometido de for-

ma intencionada, a sabiendas o de forma teme-

raria, y que la alegación se demuestre mediante 

pruebas irrefutables.

En el caso del redactor de textos médicos, 

aunque no está exento de riesgo, es difícil que 

pueda incurrir en la fabricación. La falsifi cación o el 

plagio, aunque infrecuentes, son riesgos más rea-

les durante el ejercicio de la actividad del redactor. 

Entre los hechos que pueden ser considerados 

como falsifi cación se encuentran la comunicación 

selectiva y engañosa de los resultados de la in-

vestigación con omisión de datos que pudieran 

ser “confl ictivos”, así como la presentación dis-

torsionada de los datos destacando, por ejemplo, 

los resultados de los análisis menos conservado-

res (esto es, el análisis por protocolo en vez de 



-86-

La ética de la publicación y el redactor de textos médicos: hacia unas “buenas prácticas de la redacción de textos médicos”

por intención de tratar) o manipulando las gráfi cas 

(por ejemplo, recortando el recorrido de valores 

del eje de ordenadas) para destacar visualmente 

alguna diferencia entre dos intervenciones o gru-

pos. Aunque menos comentada en la literatura, 

también es posible la omisión en la publicación 

de los resultados de otras investigaciones que, 

por ejemplo, pueden ir en sentido contrario a los 

nuestros, y que por tanto modifi carían o restarían 

fuerza a nuestras conclusiones. 

Se han descrito cuatro formas de plagio 

(28, 29): el plagio directo, cuando se toman pa-

sajes textuales de otra publicación sin reconocer 

al autor original; el plagio en mosaico, en el cual 

se mezclan ideas, opiniones o palabras de otros 

autores con las propias; la paráfrasis, expresando 

ideas ajenas con palabras distintas, pero con el 

mismo signifi cado; y el reconocimiento insufi cien-

te, señalando la fuente original para sólo una parte 

del texto o incluyendo la cita de tal modo que no 

permite al lector saber qué idea es la original y cuál 

es de otro autor. El plagio, en especial el recono-

cimiento insufi ciente, es el problema en que pue-

den incurrir con más frecuencia, aunque sea de 

forma no intencionada, los redactores de textos 

médicos, y puede estar originado por el descono-

cimiento de cómo citar adecuadamente una fuen-

te. Para evitar el plagio se han propuesto, entre 

otras, las siguientes recomendaciones (30, 31): 

reconocer siempre explícitamente de quién son 

las ideas expresadas y la contribución de otros, 

tanto si se parafrasea como si se resume o se utili-

zan directamente las palabras originales; cualquier 

pasaje tomado textualmente de otro autor debe 

ser entrecomillado; cuando se parafrasea hay que 

estar completamente seguro de entender el texto 

y utilizar nuestras propias palabras; y cuando no 

se está seguro de si el hecho o idea expresada 

es de conocimiento general, se debe proporcionar 

una referencia. Una forma bastante frecuente de 

plagio es el plagio de uno mismo, de sus publica-

ciones previas. Aunque esta práctica podría violar 

los derechos de autor, habitualmente cedidos a la 

revista, no existe un acuerdo general sobre si con-

siderarla o no una mala práctica científi ca (23).

Estoy seguro de que la mayor parte de las 

veces en que un redactor de textos médicos 

(o un autor) incurre en falsifi cación (en el sentido 

de distorsionar los resultados) o plagio lo hace 

por error o por mero desconocimiento, y por 

tanto sin intención de engañar. Como es lógico, 

por lo ya mencionado, esta conducta no puede 

ser clasifi cada, al menos legalmente, como mala 

práctica de investigación. El error, desde luego, 

no lo es. Sin embargo, a mi juicio, el descono-

cimiento plantea un problema ético, la falta de 

una adecuada capacitación profesional, que ya 

he comentado anteriormente. Los autores de la 

publicación, y en especial el autor principal o ga-

rante, aunque no haya redactado el texto, tam-

bién tendrían una responsabilidad en estas con-

ductas; responsabilidad que sería mayor y más 

directa en caso de que se diera alguna práctica 

de falsifi cación. En cuanto a la prevención, los 

editores de las revistas también tendrían una res-

ponsabilidad importante en el mantenimiento de 

la integridad en esta última parte del ciclo de la 

investigación, entre otras maneras educando a 

sus lectores y potenciales autores mediante las 

normas para los autores (32). Además, cuando 

se sospecha la existencia de alguna práctica que 

pudiera ser considerada como mala conducta 

científi ca, el editor tiene la obligación de actuar, 

contando para ello con recomendaciones espe-

cífi cas, en especial las realizadas por el Commit-

tee on Publication Ethics (COPE) (24, 33).

Conclusión

La participación de un buen redactor de textos 

médicos en la elaboración de un manuscrito 

puede contribuir a mejorar la calidad de la comu-

nicación científi ca y a acortar el tiempo de publi-

cación. Para lograr estos objetivos, al igual que 

otros miembros del equipo de investigación, el 

redactor debe contar con una sólida preparación 

y un gran sentido de la responsabilidad ética.
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